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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 27 de marzo de 1995, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a D.
Rafael Francisco Gómez Casado.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P04543 sobre subvención de intereses en préstamo destinado a la
financiación de inversiones, del que es titular D. RAFAEL FRANCISCO
GOMEZ CASADO, cuya última vecindad conocida la tuvo en VILLA-
NUEVA DEL FRESNO (C/. CANDIDO FERNANDEZ, 14) se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la Resolución de fecha 13 de marzo de 1995,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«RESUELVO: No subsidiar los intereses del préstamo formalizado por
D. RAFAEL FRANCISCO GOMEZ CASADO por 1.645.000 ptas. con BAN-
CO HISPANOAMERICANO, S.A. el 15 de junio de 1990, con vencimiento
final el 30 de junio de 1996, debiendo el interesado proceder a la
devolución de lo percibido por ese concepto, que asciende a la canti-
dad de 222.964 ptas. Contra la presente Resolución podrá interponer-
se Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala del mismo nombre
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente de la notificación de la presente, pre-
via comunicación a esta Consejería, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 58.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa y en el artículo 110-3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.–Mérida, 13 de marzo de
1995.–EL DIRECTOR GENERAL DE INCENTIVOS A LA ACTIVIDAD EM-
PRESARIAL, Diego Baena González.»

Tal como dispone la Resolución que se notifica, procederá a devol-
ver la cantidad de 222.964 ptas. mediante ingreso o transferencia
bancaria en la Cuenta n.º 2702-8 en la Oficina Principal de Méri-
da de la Caja de Ahorros de Badajoz (2010-0011), cuenta de la
que es titular la Junta de Extremadura. El ingreso en período vo-
luntario se efectuará:

a) Si la notificación de la resolución está comprendida entre los
días 1 y 15 del mes, como límite hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

b) Si la notificación de la resolución está comprendida entre los
días 16 y último del mes, como límite hasta el día 20 del mes si-
guiente o el inmediato hábil posterior.

Pasado el plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido
satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de
apremio y el devengo del recargo de apremio y de los intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 128 de la Ley
General Tributaria y en los art. 91 y siguientes del Reglamento
General de Recaudación (R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre).

Una vez efectuado el ingreso deberá remitir, para constancia en el
expediente, fotocopia del documento de ingreso a la Dirección Ge-
neral de Incentivos a la Actividad Empresarial, C/. Paseo del Gua-
diana, s/n., 06800 Mérida.

Mérida, 27 de marzo de 1995.–El Jefe del Servicio de Incentivos,
FERNANDO VIÑUELAS ZAHINOS.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de marzo de 1995, por la que
se anuncia a concurso público el suministro
de «Equipamiento de Laboratorio por lotes
(23 lotes)».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de
72.758.000 Ptas., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracte-
rísticas Técnicas se halla expuesto en la Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación de Obras y Suministros, de la
Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano, número 4,
2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14.00 horas del
quincuagésimo segundo día natural contado a partir del siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Comercio
en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por correo, deberá co-
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municarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente reunión
de la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura que se
celebre a partir de la finalización de entrega de ofertas en la
Consejería de Economía y Hacienda, Mérida.

Mérida, 8 de marzo de 1995.–El Consejero de Agricultura y Co-
mercio, FRANCISCO AMARILLO DOBLADO. 

ORDEN de 21 de marzo de 1995, por la
que se anuncia a concurso público el
suministro de «Pienso para ganado».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de
11.000.000 de Ptas., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección de
Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultura y
Comercio, calle Adriano, número 4, 2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14.00 horas del
vigésimo día hábil contado a partir del siguiente a su publicación
en el D.O.E. y en el Registro General de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por correo, deberá co-
municarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente reunión
de la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura que se
celebre a partir de la finalización de entrega de ofertas en la
Consejería de Economía y Hacienda, Mérida.

Mérida, 21 de marzo de 1995.–El Consejero de Agricultura y Co-
mercio, FRANCISCO AMARILLO DOBLADO. 

ORDEN de 27 de marzo de 1995, por la
que se anuncia a subasta la obra de
«Mejoras selvícolas y construcción de una

charca en el monte Los Golondrinos y obras
de mejora en otros ocho más, todos ellos en
términos de la comarca de La Siberia.
Expte.: 05.02.0445».

Se anuncia a Subasta, por un importe máximo de TREINTA Y NUE-
VE MILLONES OCHOCIENTAS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTAS
OCHENTA Y NUEVE PESETAS (39.858.289 Ptas.) I.V.A. incluido, sien-
do la clasificación requerida:

GRUPO SUBGRUPOC ATEGORIA
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El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano, número 4, 2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 14.00 horas del
décimo día hábil contado a partir del siguiente a su publicación
en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería de Agricultura
y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogándose hasta las
14.00 horas del lunes siguiente si el décimo día hábil fuese sába-
do. Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente Mesa de
Contratación que se constituya a partir de la finalización de entre-
ga de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de Agricultura y Co-
mercio) en Mérida.

Mérida, 27 de marzo de 1995.–El Consejero de Agricultura y Co-
mercio, FRANCISCO AMARILLO DOBLADO.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 23 de noviembre de 1994,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto de su utilidad pública. Ref.:
06/AT-010177-013588.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial, a peti-
ción de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
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